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* De conformidad con lo establecido en el acuerdo IEEQ/CG/A/004/20, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, se determinó que los partidos políticos de la Revolución 
Democrática, Movimiento Ciudadano y del Trabajo, tendrían derecho a recibir �nanciamiento público a partir del inicio del Proceso Electoral Local 2020-2021.

** La acreditación ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, se aprobó por el Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de Querétaro, el pasado 22 de octubre del 2020.

Nota. Por motivo de presentación se muestran solo dos décimales, los cálculos fueron realizados tomando en cuenta la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel.


